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11 :Codilicación de la inversión Escrarjera 1: inversión Extranjera Directa. 2: inversión Gubregienal 2: inversión Neutra. 4: inversión de extranjeros cnificada como Nacional TOTAL JU y UU 
Y : Mi deno más acoloniaias tsvor anexar las hojas necenarías bajo esté formaio 

NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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